
,*,Kx,, {#} mides

Resoruc¡ón ru. 1 18 íjl A 12

l\,4onlevideo, 04 üüT 2ü12

V¡sto: la Resolución Ministerial No 1160/012, de fecha 28 de Setiembre de 2012;----
Resultando: que por la misma se otorgó el beneficio Tarjeta Uruguay Social C|US) a

las personas trans que lo sol¡citen por medio de los mecanismos previstos a dichos

Considerando: l) que en el numeral 1o de la parte d¡sposit¡va de dicho acto

adm¡nistrativo se hizo referencia a que los mecanismos para obtener dicho beneiicio

constan en los Protocolos de gestión, que fueran aprobados oportunamente;---------

ll) que dichos Protocolos no son de apl¡cación para el otorgamiento de

la Tarjeta Uruguay Social [fUS) a las personas trans;------------.-*-
lll) que corresponde modificar parcialmenle la mencionada Resolución;

Atento: a lo precedentemente expuesto;------------*--

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

RESUELVE

lo- Modificar parcialmente el numeral 1o de la Resoluc¡ón lvlinisterial No 1160/012 de

fecha 28 de Setiembre de 20'12, el que quedará redaclado de la siguiente manera:

"Otórgase el beneficio Tarjeta Uruguay Social [fUS), por valor del importe

correspondiente al otorgado a los hogares con un menor a cargo, a las personas trans

que lo soliciten por medio de los mecanismos previstos a dichos efectos".-----------
20- Manténqase viqente la Resolución l\¡inisterial No 1160/012, de fecha 28 de

Setiembre de 2012 en todo lo que no haya sido modificado expresamente por la

presente.---------

30- Coruniquese. pübliquese. etc.---------------
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